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Se incorporan al expediente, para los fines pertinentes, las diligencias de 

notificación personal remitidas vía correo electrónico a la demandada LUZ 

AMPARO RESTREPO BRAVO, con resultado negativo de entrega (Ver archivo 

digital No. 06 C01Principal). De otra parte, se autoriza a la apoderada judicial de 

la parte demandante para que intente la notificación de la parte demandada en 

la dirección de correo electrónica informada.   

  

NOTIFÍQUESE,  

 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  

Juez 
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